
 

 
 
 

DECRETO 100/2013 PROYECTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL  @PRENDIZEXT 
ORDEN 8 DE ABRIL DE 2014. 

 
 

AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CACERES 
 

 DENOMINACION DEL PROYCTO:  “LA KINEA” 
 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 10/10/2014 
 

 
LISTADO DE EXLUIDOS DE PRESELECCION 

 
 
 

 
Nº 
 

 
NOMBRE Y APELLIDOS 

 
LOCALIDAD CAUSA DE EXLUSION 

1 ANGEL BAUTISTA MARTOS CACERES 3 b 
2 CRISTIAN PEREZ CRESPO CASAR DE CACERES  1a 
3 JESÚS CAMPOS HURTADO CACERES 3 b 
4 JOSE ANTONIO CORBACHO GOMEZ CASAR DE CACERES 1 b 
5 PAOLA BELLO DIONISIO ARROYO DE LA LUZ 3 b 
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1-NO CUMPLE REQUISITOS art.5 y apartado 5 Disposición Adicional Segunda del Decreto 100/2013:
  

 

a) Estar desempleado/a e inscrito/a en los Centros de Empleo. 
 
b) Tener más de 18 años y menos de 25 a la fecha de incorporación al proyecto. 
 
c) No padecer enfermedad física o defecto físico o psíquico que impida el desempeño normal de las funciones propias del puesto. 
 
d) Cumplir los requisitos establecidos en la normativa de aplicación para formalizar un contrato para la formación y aprendizaje. 
 
e) Cumplir los requisitos mínimos exigidos en la normativa para el acceso a la formación del certificado de profesionalidad contenido en  
     el proyecto formativo de la acción en alternancia de formación y empleo. 
 
f) Carecer de titulación, competencias o cualificación profesional en la misma materia específica, igual o superior a la que se adquirirá   
    en el desarrollo de la acción. 
 

 

2- NO CUMPLE REQUISITOS art. 9.1.1.1-b Decreto 100/2013: 
 
a) Los alumnos trabajadores seleccionados deberán cumplir los requisitos establecidos en el art. 5 Decreto 100/2013 tanto en el momento  
    de la selección (fecha establecida para el fin de la captación de personas interesadas mediante el proceso de difusión pública de oferta)  
    como a la fecha de contratación por la entidad promotora. 

 

 
3- NO CUMPLE REQUISITOS DE LA OFERTA: 
 

 

a) Según situación en los grupos preferentes de la convocatoria, excede del numero de candidato/as por puesto solicitados por la entidad. 
 
b) Pertenecer a otra localidad no participante en el Proyecto 
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 4- OTRAS CAUSAS: 
 
 
 

 
 

Cáceres a  10 de Octubre de 2014 
 
 
                                         Vº Bº                   
                  El Director del Centro de Empleo Cáceres II                      El Técnico 
            
 
 
 

                   Fdo. Antonio Llano Gómez             Fdo. Sara González García 
 
 

     
 

NOTA: COPIA DEL LISTADO ORIGINAL PROVISIONAL DE PRESELECCIONADOS FIRMADO, SELLADO Y EXPUESTO EN   
EL TABLON DE ANUNCIOS DEL CENTRO DE EMPLEO CACERES II. 
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